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Notas de la reunión de vecinos 

14-07-07
La reunión estaba convocada para las 15:00 horas en el Bar del Hotel Bauen (Corriente y Callao). Yo llegué aproximadamente a las 15:20 y ya había alrededor de 25 personas. Apenas llegué un señor dice que la reunión será en el bar La Academia, al lado del bar del hotel (me parece que por una cuestión de espacio). Siguiendo lo que dice el señor la gente se para y nos mudamos todos al otro bar. Ahí se disponen varias mesas en cuadrilátero de modo que todos nos podamos ver las caras. Como éramos varios no todos entramos en esa disposición por lo que de un lado se hace una segunda fila.

La reunión se inicia aproximadamente a las 15:30, habiendo alrededor de 35 personas presentes, pues luego fueron llegando más vecinos. 

Carlos Wilkinson es el primero en tomar la palabra y se refiere al surgimiento de la reunión. Dice que la idea surgió en la reunión autoconvocada del pasado jueves 12 de julio que tuvo lugar en el CGPC 13, entre vecinos de la comuna 13, tomando en cuenta las declaraciones que se han escuchado en los medios de comunicación respecto al tema comunas. La intención o motivación es generar un “espacio intercomunal”, que agrupe vecinos de todas las comunas y así “invitar a todo el mundo, sin ningún tipo de discriminación”. Si bien reconoce las diferencias que existen entre los vecinos, subraya que el propósito no es eliminar esas diferencias sino reforzar lo que es común. 
Después de esta breve introducción se pasa a la ronda de presentaciones de todos los presentes. Antes sin embargo, Gabriel Martínez anuncia que se está circulando una hoja para registrar a todos los asistentes y se designa asimismo un coordinador/moderador: Néstor… (que tiene experiencia por las asambleas) y una persona que anote la lista de oradores que van pidiendo la palabra. 

Ronda de presentaciones

(Nota personal: No llego a copiar todo, me llega la lista de asistencia y debo llenarla, y también una carta dirigida a la Defensoría del Pueblo)
Carlos Wilkinson, comuna 13; Mario Martínez, comuna 1; Elida Bevacqua, comuna 13, Pablo …eski, comuna 6; Silvia … , comuna 13; Luis Ochoa, comuna 14; Rubén Cabala, comuna 6; Liliana García, comuna 14; Luis … , comuna 14; Gabriel Martínez, comuna 13; Néstor … ; Luciana Córdova, comuna 13; Bandini, comuna 14; Buscaya; Guillermo Ledesma, comuna 13; Lucio Montenegro, comuna 4, Malvina Figueredo, comuna 4; Hugo…

Durante la ronda de presentaciones hay dos interrupciones: una para decir que la comuna de Caballito está circulando también una lista para tener doble registro; y otra para proponer que haya tiempo límite de 3 minutos por cada intervención. 

Ronda de intervenciones

Néstor, el moderador toma el tiempo de las intervenciones por reloj. 

Hugo Bandini dice que el tema nos une por lo que hicimos por comunas, por la historia y el recorrido hecho. En ese sentido sostiene que se debe exigir que se cumpla con la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, con la Ley de Comunas y con la Resolución que remitía a la convocatoria a elecciones que venció el 31 de mayo del presente. Plantea que esta exigencia debe hacerse el miércoles 18 de julio en la reunión de la Comisión de Descentralización en la Legislatura. Sostiene asimismo que de no cumplirse con dichas exigencias se estaría bajo un gobierno de facto. 

Gabriel Martínez en seguida hace una moción de orden. Pregunta por la hora de finalización de la reunión y propone que sea a las 17:00. Sin embargo muchos se oponen y se plantea a las 17:30. Gabriel Martínez propone que se debe evitar las polémicas para hacer ágil la reunión y en ese sentido encontrar 3 o 4 puntos básicos que unan.

Después interviene Lucio Montenegro. En primer lugar hace explícito que él no es partidario de hacer “antimacrismo”. Luego propone que el pedido fundamental es que se determine y convoque una fecha de elecciones.

Interviene un señor de la comuna de Caballito. Propone que lo principal es ponerse de acuerdo en cosas fundamentales y no trabajar sobre las diferencias. Comenta que “los argentinos peleamos mucho” y por ello se debe “cumplir y hacer cumplir la convivencia del grupo, evitar problemas personales para que  la gente no se aleje”. Reconoce que si bien cada uno trabaja en su sector no se debe guiar por la ideología que no lleva a nada y divide. 

Guillermo Ledesma: cita un dogma político que dice se está cumpliendo a raja tabla y se debe evitar: “divide y reinarás”. “Vamos a pelear por la ley y la constitución, sin partidismo político, sin organizaciones; todos somos vecinos y trabajamos como vecinos, juntamos firmas para exigir a los políticos que se cumpla la ley”. Propone que esto tiene que ser hecho antes de octubre. Luego se refiere a la necesidad de movilizar a la gente y la importancia de usar los medios de comunicación. Repite la idea de que se debe trabajar más allá de de la ideología, la política y las organizaciones. 

Interviene Pablo, otro señor de la comuna de Caballito (el mismo que anunció que había otra lista circulando). Se opone a la idea expresada anteriormente y dice que no se puede esperar hasta octubre, que no hay tempo que perder. Así, propone exigir la fecha de elecciones dentro de los siguientes 15 días. Por otro lado también se expresa en contra de juntar las firmas. Después plantea dos premisas de trabajo: la primera se refiere al cumplimiento de la ley de comunas y la segunda a exigir la rendición del Estado respecto de lo que está pasando sobre el proceso de transición a las comunas; tema que considera “debe resolverse ya”. Concluye su intervención pidiendo una moción: “se puede votar por estos dos puntos?”

Edgardo Díaz, de la comuna 3. Se presenta y dice que él viene a la reunión para enterarse, que se supo sobre la reunión hacía muy poquito tiempo y estaba interesado en saber de qué se trataba pues en su comuna se reúnen y él quería poder informar a “sus” vecinos lo discutido. Cuenta que él y los vecinos de su comuna creen conveniente exigir tres cosas: a) que se determine la fecha de elecciones; b) que se vote la ley de partidos políticos; y c) que se establezca la ley electoral de la ciudad de Buenos Aires (esto último no estoy muy segura que lo haya formulado así). Luego pide se clarifique la idea del marco de la reunión y pregunta “hasta dónde se extiende la cancha”, si se trata de que cada uno cuente qué está haciendo en su comuna, o se busca establecer una mínima construcción colectiva. “Pido un panorama más amplio para ver dónde estamos parados, si coincidimos en objetivos macro, qué objetivos, para qué, dónde estamos parados”

Juan Carlos, de Caballito. Propone ir a lo concreto y se refiere a la necesidad de conformar un partido comunal, para lo cual hace una invitación abierta. Dice que ello constituye una herramienta para poder acceder a las juntas comunales, ya que si no hay Ley electoral de la ciudad se está bajo los partidos nacionales. Dirigiéndose a Guillermo Ledesma dice que discrepa con su idea de anular las diferencias ideológicas de los vecinos, dice que ésta está presente inevitablemente, y es un elemento que puede dividir.

Carlos Wilkinson: responde la demanda de Edgardo Díaz respecto al surgimiento y objetivos de la reunión. Dice que va a repetir lo dicho anteriormente y en ese momento Edgardo aclara que él acabó de llegar y que no lo escuchó. Wilkinson prosigue. Después de referirse a la reunión del jueves 12 de julio de los vecinos de la comuna 13 que fueron los de la iniciativa, puntualiza ciertos aspectos: dice que existe un gran desconocimiento del tema de comunas por muchos vecinos y que en ese sentido ve que el juntar firmas tiene un doble objetivo: a) informar, difundir y hacer así una campaña de comunicación; b) concretar acciones para presionar a la Legislatura. Explicita así que no se trata de optar por una u otra posibilidad, sino por una Y otra. 

Néstor (el moderador): solicita una moción de orden y pide se haga explícito cuáles son las declaraciones oficiales sobre las que se está trabajando en la reunión.

Elida Bevacqua responde y dice que son básicamente las declaraciones periodísticas de Macri, la ambigüedad legal que supone que se haya extendido la fecha de convocatoria a elecciones que estaba establecida como límite para el 31 de mayo del 2007 y la suspensión de la Comisión Bipartita. 

Wiknson agrega que son los hechos puntuales sobre los que se puede actuar ya que implican no que no se puede sino que no se quiere llevar adelante la descentralización, que no hay voluntad política. 

Gabriel Martínez se suma a la explicación y dice que “la iniciativa busca verificar si todos los que estamos acá tenemos 3 o 4 objetivos comunes básicos para entonces poder establecer una estrategia común y hacer un mejor uso del capital y conocimiento de cada uno”. En ese sentido propone que al final de la reunión lo óptimo sería llegar a algo consensuado para realizar la siguiente semana. 

Luis Ochoa: dice que ve dos intereses válidos que están desarrollándose, por un lado dar a conocer el partido político distrital (aludiendo a lo dicho anteriormente por Juan Carlos) y luchar por la ley de elecciones. Sobre lo primero, dice que puede haber tiempo para discutirlo pero en otro momento. Sobre lo segundo propone que como estrategia debería ser el único objetivo para que la respuesta sea más rápida, ya que cree que si se demanda además la ley electoral de la ciudad y la reforma de la ley de partidos que habilite la participación de partidos vecinales se puede tender a dilatar más la convocatoria a elecciones. 

Elida Bevacqua: cita a De La Rúa y dice “dejemos lo entre tanto y vamos a lo finalmente”. En vista de que lo que se necesita es la ley propone como moción que se establezca un plan de acción. En primer lugar se refiere a la nota dirigida a la Defensoría que vecinos de la comuna 13 han escrito y la describe como una cosa más a sumar al ruido. Propone en ese sentido que por lo menos cada comuna haga lo mismo, pidiendo la ley de comunas y la ley electoral. En segundo lugar se refiere al recurso de amparo para lo cual reconoce la necesidad de asesoramiento legal de parte de algunos abogados sobre todo para determinar cuál es el momento propicio para hacerlo. Por otro lado comenta que hay algunos grupos de vecinos que han empezado a golpear las puertas de los despachos de los diputados, así como a hacer pedidos verbales y por carta de que se reanude la Comisión Bipartita. 

Un señor (no registré nombre ni comuna) subraya que se tiene por lo menos dos diputados a favor (dice los nombres pero no registro quiénes son). Luego menciona también el Plan Urbano Ambiental

Cira, Szkolwin de la comuna 13 hace énfasis en el proceso de aprendizaje de participación que están teniendo todos y apela a la cohesión por medio de la comunicación. Propone “aumentar la cohesión a nivel intercomunal y generar productos locales para saber que estamos haciendo algo”. Otra cosa que solicita es mantener la información socializada.

Hugo Bandini agradece a Luis Ochoa y dirigiéndose a él dice “no pensaba encontrarme con ustedes en esta reunión y me cuesta mucho tratar de expresarme coincidentemente pero sí me gustaría hacer un aporte. Alguien habló de operatividad, pero con relación a la participación, cómo hacer que se amplíe? La participación es diferente de lo que es el voto, este es obligatorio, la participación es voluntaria”. En ese sentido en primer lugar propone que se debe lograr una mayor participación y en segundo lugar, dice que no se debe perder el sentido de la autocrítica ya que “se puede participar sin estar acá, vía mail por ejemplo”. 

Malvina Figueredo: se refiere a las declaraciones de Macri y de Herrera Bravo respecto a la reducción de los 7 miembros de las Juntas Comunales y al desinterés sobre la existencia de los Consejos Consultivos. Hace énfasis en que el macrismo va a tener 28 votos en la legislatura y que en ese sentido, luchar por la Ley electoral de partidos políticos de la Ciudad de Buenos Aires y los partidos comunales está en discusión. “Creo que no es tan difícil conseguir lo que queremos pero los dos temas necesitan 40 votos, esa es la situación real”. A partir de lo dicho se pregunta si es posible y deseable en esas condiciones que se convoque a elecciones ya.

Gabriel Martínez hace una moción de orden. Dice que son 16:35 y quedan 8 personas por hablar, a 3 minutos cada una, da 24 minutos que coincide con las 17:00. Propone cerrar ahí y dejar la media hora restante para consensos. La propuesta es aceptada.

Edgardo Díaz: “No nos estamos escuchando. Hay un montón de proyectos e iniciativas en las diferentes comunas. Pretender organizar alguna acción colectiva para la próxima semana me parece apresurado”. Propone “sacarse de la cabeza que acá no hacemos política”. Quizás no se trata de política partidaria pero sí de política, “seamos claros y a partir de ahí sí construyamos juntos, no creo que nadie esté en contra de la sanción de la ley”.  Luego propone fijar un criterio de comunicación. 

Rubén (no registré apellido). “Hay cosas que el tiempo no perdona. El tiempo va de aquí a octubre y a diciembre, las condiciones después van a cambiar. No perdamos tiempo “yo presenté esta idea, yo ésta otra”. Propone así hacer la difusión del tema de comunas para ampliar la participación. “Esto [la cantidad de gente en la reunión] me asombra, es una de las reuniones más importantes, dice algo, queremos cambio”. Luego se refiere a la necesidad de manejar información y en seguida muestra su revista “Alternativas”.

Interviene Pablo, de la comuna de Caballito (el mismo que anunció que había otra lista circulando). Identifica dos posturas y dice que esperar a diciembre no es leal ya que la responsabilidad frente al incumplimiento de la Ley le corresponde a esta legislatura y no a la siguiente. Luego agrega “acá estamos por un objetivo, no por un partido o una revista, lo demás es dilatar. Perdónenme que sea duro pero si no le ponemos el palo en el culo a los legisladores –perdóneme la señora- no vamos a lograr nada”. Después propone dos cuestiones: a) aprovechar la reunión del martes 1 en la legislatura, a las 19:00, para junto al Plan Urbano Ambiental plantear el tema de las comunas; b) constituir una Comisión ya para presentar el recurso de amparo o lo que sea más efectivo. 

Hugo Bandini: Se refiere a la ausencia de resultados y menciona la triple mora del tribunal superior: mora institucional, mora de la ley y mora de la fecha de elecciones que venció el 31 de mayo del 2007. En tanto corresponde la tribunal superior dice que es un tema federal. En ese sentido, dice que el momento justo con todas las condiciones  para realizar las exigencias no es el día martes como propuso Pablo sino el miércoles 18, cuando se reúne la Comisión de Descentralización. Se refiere al artículo 4 de la Constitución y a lo inconstitucional de la ley 1925 (no se aclaró a qué se refiere). Luego dice que se ha participado en las instancias de participación que se convocaron desde el gobierno y que en ese sentido son ellos los ilegales y morosos. Vuelve a mencionar el artículo 4 de la Constitución. Después sostiene dos posiciones: a) meter en cana a los legisladores por tratarse de un tema federal y b) exigir las elecciones para el 1 de octubre del 2007, pues no hay doble lectura ni un mal entendido. Concluye afirmando que la democracia representativa ha muerto. 

Son las 17:05 y faltan 8 oradores que están ya anotados. Se discute si se anotan más o no. 

Un señor (no sé su nombre). “No participo de la idea de hayamos tenido ideas tan encontradas, somos un cuerpo y un organismo y debemos entablar acciones”.

Nota: dado que la reunión se convocó de un día para otro, quien tomó estas notas debía retirarse a las 17:00 por un compromiso asumido con antelación. La reunión continuó pero no se siguió el registro.
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